
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
SOCIALIZACIÓN DEL MARCO JURÍDICO PARA LA CREACIÓN DE LA JUNTA 

CANTONAL  DE PROTECCIÓN DE DERECHOS   
18 DE JULIO DE 2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Socialización del proyecto de “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN, 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA INTEGRAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DEL CANTÓN SANTA ROSA”. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
Concejales Principales del Cantón, Abogados de la procuraduría sindica del GADM de Santa Rosa, 
Secretario Ejecutivo y Técnicos del CCPD-SR. 



 

Como parte del trabajo que se desarrollo en 2017, el Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos de Santa Rosa, realizó la Socialización de la Reforma a la Ordenanza para la 

conformación de la Junta Cantonal de Protección de Derechos, evento que se desarrolló el 

18 de julio, en la Sala de Concejales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 

convocado por la Dra. Cecilia Román Macas, Concejala Principal y Delegada Permanente al 

CCPD, quien además es la proponente de las reformas propuestas. 

En la reunión estuvieron presentes las concejalas Dra. Cecilia Román, Dra. Paola Grunauer, 

Lic. Raquel Luzuriaga y la Ing. Glenda Imaicela, así como también funcionarios del 

Departamento Jurídico Municipal, técnicos del Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos y el Soc. Walter Mendoza, Técnico del Consejo Nacional para la Igualdad.  

La Junta Cantonal de Protección de Derechos, será creada como un órgano de nivel 

operativo, con autonomía administrativa y funcional, que tendrá como función pública, la 

resolución por vía administrativa, las situaciones de amenaza o vulneración de los 

derechos individuales y colectivos de los niños, niñas y adolescentes del cantón, estará 

integrada por tres profesionales en las áreas de derecho, trabajo social y psicología clínica. 

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

LOCAL: Salón Amarillo Municipal,  0,00 

Proyector, computadora 0,00 

T O T A L … 0,00 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACCIONES PARA LA FORMULACION DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD 
21 y 22 DE JULIO 2017 

 

 21 de Julio de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Constan los técnicos del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Santa  Rosa, del Consejo Nacional 

para la Igualdad Intergeneracional, juntos a la delegada de enfoque del CCPD Santa Rosa. 

 

22 de Julio de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consta el técnico nacional Walter Mendoza, dando instrucciones para el llenado del formulario de encuesta, 

a los técnicos del Consejo Cantonal de Protección de Derechos, juntos a la Presidenta del Consejo Consultivo 

de Adultos Mayores de Santa Rosa. 

 

 

Una de las acciones básicas que efectúa el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de 

Santa Rosa, es la formulación de políticas públicas cantonales para el cumplimiento de los 

derechos de las personas y grupos de atención prioritaria, como son: las niñas, niños y 

adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, personas con discapacidad, mujeres en 

situación de vulnerabilidad, pueblos y nacionalidades, personas en situación de movilidad 

humana. 

Con este propósito el 21 y 22 de junio de 2017, en la oficina del CCPD-SR, se mantuvo una 

reunión de trabajo con el Coordinador Técnico del Consejo Nacional para la Igualdad 

Intergeneracional, Soc. Walter Mendoza, la Delegada al Consejo Cantonal de Protección 

de Derechos de Santa Rosa, por el enfoque de Género, Sra. Diana Guevara, Presidenta del 

Consejo Consultivo de Adultos Mayores 2015- 2017, Sra. Marina Castillo de Miranda y 

funcionarios de la secretaria. 

Dentro de las primeras actividades a realizarse está el levantamiento de línea de base de 

los grupos de atención prioritaria, en lo que respecta a adultos mayores, a quienes se les 



aplicará el cuestionario para el mapeo de necesidades y demandas relativas a las salud de 

PAM en los diferentes sectores geográficos de la jurisdicción, a través de convocatorias a 

reuniones y visitas a los domicilios.   

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

LOCAL: Oficina del CCPD-SR  

Proyector, computadora  

T O T A L … 590,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

APLICACIÓN DE ENCUESTAS A ADULTOS MAYORES EN APOYO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA AGENDA PARA LA IGUALDAD DEL CNII-QUITO 

27 DE JULIO DE 2017 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

Soc. Mario Bonifaz Silva, en la aplicación de encuestas, a las personas adultas mayores de cantón Santa 
Rosa.  

 

 
 
Sra. Marina Castillo de Miranda, Presidenta del Consejo Consultivo de Adultos Mayores 2015-2017; Soc. 
Walter Mendoza, Técnico Provincial del Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional, Ing. Olga Jarrín, 
Técnica del CCPD-SR y  persona adulta mayor, completando la encuesta. 

 
 
 
 
 



 
 

Finalizando con éxito en proceso de encuentras, en el cantón Santa Rosa, en la grafica, Ab. Ronald Durán, 
Abogado del CCPD-SR; Sra. Marina Castillo de Miranda, Presidenta del Consejo Consultivo de Adultos 
Mayores 2015-2017; Soc. Mario Bonifaz, Secretario Ejecutivo del CCPD-SR y persona adulta mayor 
encuestada. 

 
El martes 27 de junio de 2017, se aplicaron varias encuestas a personas adultas mayores 

del cantón, tanto del área urbana como del área rural, como parte de la formulación de la 

Agenda Nacional de Adultos Mayores del Ecuador, que preparó el Consejo Nacional para 

la Igualdad Intergeneracional, conjuntamente con la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo (SENPLADES) documento en el constan las políticas públicas para este grupo de 

atención prioritaria. Este trabajo lo realizó el personal del Consejo Cantonal de Protección 

de Derechos, acompañados por Walter Mendoza, Técnico Nacional del CNII y la Sra. 

Marina Castillo de Miranda, Presidenta del Consejo Consultivo de Adultos Mayores de 

Santa Rosa 2015-2017. 

La encuesta en Santa Rosa se aplicó a 12 adultos mayores, 8 del área urbano marginal 

como son la Ciudadela San Marcos, Teodoro Vite y Centenario, 2 en la parroquia Bellavista 

y 2 en la parroquia Bellamaría, sobre temáticas que tienen que ver a atención en salud, 

concertación de citas médicas, dificultades físicas y/o económic Presidenta del Consejo 

Consultivo de Adultos Mayores 2015-2017a para transportarse a las unidades de salud, 

acceso a medicina y tratamientos gratuitos, dificultades para acceder a una nutrición 

adecuada, a una atención odontológica, participación en la planificación, ejecución y 

evaluación de los programas de las instituciones de salud, atención médica especializada y 

el trato que reciben en los centros de salud. 



DESCRIPCIÓN VALOR  

Movilización 0,00 

Material de oficina 0,00 

 

ANÁLISIS DEL PROYECTO DE ORDENANZA PARA LA ERRADICACIÓN DE 
TRABAJO INFANTIL   

24 de julio de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejales Principales del Cantón, procurador síndico del GADM de Santa Rosa, Técnicos del Ministerio de 

Trabajo, secretario ejecutivo del CCPD-SR y Técnicos del mismo  

El lunes 24 de julio de 2017, en la sala de concejales, el Concejo Municipal de Santa Rosa, 

procedió a revisar y analizar el modelo de ordenanza para la prevención y erradicación del 

trabajo Infantil, presentada por el Ministerio de Trabajo, Delegación  El Oro, a través del 

Sr. Kelvin Romero, Analista de Trabajo Infantil de la mencionada institución.  En esta 

reunión se contó con la presencia de la Dra. Cecilia Román, quien coordinó y organizó esta 

actividad, así también estuvieron presentes los Concejales: Dra. Paola Grunauer, Ing. Larry 

Vite, Lcda. Raquel Luzuriaga, Prof. Víctor Hugo Pontón, Ing. Glenda Imaicela, a más de 

funcionarios municipales como el Abg. Ignacio Arias, procurador síndico municipal, Soc. 

Mario Bonifaz, Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos y 



demás técnicos de este Organismo, y Soc. Walter Mendoza, Técnico del Consejo Nacional 

para la Igualdad. 

Este modelo de ordenanza ha sido ya implementado en varios cantones de la provincia y 

el país, con el que se busca institucionalizar la agenda cantonal de trabajo infantil en Santa 

Rosa, elaborada desde un proceso participativo de actores públicos y privados liderados 

por el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Santa Rosa, con la asistencia 

técnica del Ministerio de Trabajo y el Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional, 

se plantea: institucionalizar la prohibición del trabajo infantil a menores de 15 años e 

inserción a programas y servicios de protección y restitución de derechos, la 

regularización  del trabajo de adolescentes de entre 15 a 18 años de edad y desvinculación 

de trabajos prohibidos así como su reconversión laboral, disminuir la deserción escolar 

por motivos de trabajo infantil y crear mejores condiciones de vida para niñas,  niños y 

adolescentes en situación de trabajo infantil y sus familias. 

 

DESCRIPCIÓN VALOR  

LOCAL: SALA DE CONCEJALES DEL GADM-SR 0,00 

PROYECTOR INFOCUS, LAPTOP 0,00 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SE DICTÓ TALLER “ATENCIÓN Y ADMISIBILIDAD DE ADULTOS MAYORES EN  
LOS CENTROS GERONTOLÓGICOS” 

27 de julio de 2017 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

                   Presente en el taller  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mesa Directiva, presidida por la Dra. Cecilia Román, Concejala y Delegada Permanente al CCPD-SR, 

por el Alcalde Ing. Clemente Bravo Riofrío.  

En el salón Amarillo del GAD Municipal de Santa Rosa, el jueves 27 de julio de 2017, se 
llevó a efecto el taller “MODELO DE FUNCIONAMIENTO, ATENCIÓN Y ADMISIBILIDAD DE 
ADULTOS MAYORES EN LOS CENTROS GERONTOLÓGICOS” dictado por el Soc. Vicente 
González y el equipo técnico de profesionales del Centro Gerontológico El Buen Vivir del 
cantón Huaquillas, provincia de El Oro. En este taller se contó con la presencia de la Lcda. 
Ligia Naula, Vicealcaldesa del cantón, Dra. Cecilia Román Macas, Concejala principal y 
Delegada Permanente al Concejo Cantonal de Protección de Derechos, Ing. Glenda 
Imaicela, Concejala Principal, Soc. Walter Mendoza, Técnico del Consejo Nacional para la 



igualdad, Delegados de la Sociedad Civil y técnicos del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos y  de los proyectos de adultos mayores y ciudadanía en general. 
 
El objetivo del taller fue conocer experiencias exitosas en torno al trabajo con adultos 
mayores, para ir definiendo en el territorio políticas públicas en favor de este grupo de 
atención prioritaria. En el taller, entre otros temas, se trató sobre las modalidades de los 
servicios de atención al adulto mayor: cuidado permanente, cuidado diurno, espacios 
alternativos y atención domiciliaria, así como las normas para conceder permiso de 
funcionamiento a centros gerontológicos públicos y privados, según el Acuerdo Ministerial 
N° 334-R.O. del 11 de abril del 2014. También se dio a conocer sobre el levantamiento de 
informes psicológicos y de trabajo social, requisitos de admisibilidad. Así también se hizo 
hincapié a la corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia en torno a la 
protección.  En cuanto a la corresponsabilidad familiar se dijo que es obligación de la 
familia la protección y cuidados de adultos mayores, personas con discapacidad, personas 
con enfermedades catastróficas, niños, adolescentes. Su abandono se traduce en un delito 
de acción pública que puede ser denunciado en la Fiscalía y sancionado con penas 
privativas de la libertad de 1 a 9 años, según los agravantes. 
 

DESCRIPCIÓN VALOR  

 MATERIAL DE OFICINA 0,00 

PROYECTOR INFOCUS, LAPTOP 0,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SANTA ROSA Y PASAJE EN ENCUENTRO NACIONAL DE 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN MANABÍ 
05 y 06 de agosto 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la gráfica constan los delegados de niñez y adolescencia de la provincia de El Oro, juntos al 

Viceministro de Educación, Álvaro Sáenz, acompañados de los Secretarios Ejecutivos de Santa 

Rosa y Pasaje, Mario Bonifáz y Carmita Loja, respectivamente. 

Con la presencia de 100 delegados de niñez y Adolescencia de las provincias del Ecuador, 

se desarrolló con el éxito esperado, el 05 y 06 de agosto del 2017, en la ciudad de Bahía de 

Caráquez, cantón Sucre, Provincia de Manabí el PRIMER ENCUENTRO DE CONSEJOS 

CONSULTIVOS DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL ECUADOR, importante evento en el que se 

contó con la presencia del Dr. Álvaro Sáenz, Viceministro de la cartera de Educación, 

Asambleísta Mónica Alemán, Coordinadora del Grupo Parlamentario por los Derechos de 

la Niñez y Adolescencia, Tania Pauker Cueva, Consejera Nacional del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, y otras autoridades invitadas, así como 

delegados de niñez y adolescencia y técnicos de varias organizaciones que trabajan por los 

derechos de niñas, niños y adolescentes en el país. 

Henry Ramón Marzano Sacón, Presidente del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Ecuador, Nicky Bravo y Francesca Cantos, del Movimiento Social por la 

Niñez y Adolescencia fueron los organizadores de este importante evento, conjuntamente 

con técnicos del Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional. 

DESCRIPCIÓN VALOR  

VIÁTICOS Y SUBSISTENCIAS 160,00 

APOYO ECONÓMICO  SRES CONCEJALES LIC. LIGIA NAULA, DRA. CECILIA 

ROMÁN Y DRA. PAOLA GRUNAUER  

60,00 

TOTAL 220,00 



 

TALLER EN COORDINACIÓN CON SENPLADES 

23 de agosto de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

El miércoles, 23 de agosto de 2017, se dicto el taller “PLANIFICACION TERRITORIAL E 

INSTITUCIONAL”, dictado por la Econ. Cecilia Torres González, técnica del área de 

planificación de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES).  El 

evento contó con la presencia del Ing. Clemente Bravo Riofrío, Alcalde y Presidente del 

Consejo Cantonal de Protección de Santa Rosa, la Dra. Cecilia Román Macas, Dra. Paola 

Grunauer y Lic. Raquel Luzuriaga, concejalas del Gad Municipal local, Soc. Walter Mendoza 

del Consejo Nacional para la Igualdad y el Dr. Pablo Cando de la Secretaría de Drogas, así 

como también se contó con la participación de 70 talleristas. 

El objetivo del taller fue transferir capacidades técnicas de planificación a  funcionarios 

públicos que tienen a cargo la formulación y transversalización de políticas públicas para 

la igualdad en los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y con ello la 

progresiva reducción de brechas sociales que conduzcan a la superación de inequidades y 

desigualdades en los territorios. 

DESCRIPCIÓN VALOR  

COORDINACIÓN VIA CORREO ELECTRÓNICO 0,00 

ENVIO DE CORRESPONDENCIA A LOJA 5,00 

PROYECTOR INFOCUS, LAPTOP 0,00 



ACCIONES DE APOYO A PROCESOS FORMATIVOS DE JUVENTUD 

20 de octubre del 2017 

 

 

  

 

 

 

 

 

El viernes 20 de octubre del 2017, de 15h00 a 18h00, en el salón de actos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de la ciudad benemérita, los Consejos Consultivos de Jóvenes de la 

provincia de El Oro, se reunieron con la finalidad de definir el PLAN DE ACCIÓN JUVENIL que 

contiene las principales problemáticas que enfrenta actualmente este importante sector 

poblacional.  Para ello, se diseñaron también las estrategias de intervención, acciones inmediatas, 

recursos, plazos y responsables, documento que será puesto en consideración en la Asamblea 

Nacional a efectuarse los días 27 y 28 de octubre en la ciudad de Baños de Agua Santa, con el 

propósito de elegir la directiva del Consejo Consultivo Nacional de jóvenes, período 2017-2019. 

Posterior  a ello, Angy Carchi Huanca, delegada principal de la juventud de El Oro, conjuntamente 

con el Sociólogo Mario Bonifaz Silva, Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos y una delegación de jóvenes, mantuvieron una reunión con el primer personero 

municipal, Ing. Clemente Bravo Riofrío, haciéndole conocer la planificación de actividades para el 

período del año 2017 al 2019, ante el cual el Alcalde, felicitó la nueva designación y logro 

alcanzado en la provincia por los jóvenes de Santa Rosa, en especial por Angy Carchi y ofreció todo 

su apoyo en la consecución de los objetivos propuestos. 

 

DESCRIPCIÓN VALOR  

MATERIAL DE OFICINA 0,00 

PROYECTOR INFOCUS, LAPTOP 0,00 

 

 



ELECCIÓN CONSEJO CONSULTIVO DE JÓVENES DEL 

CANTÓN SANTA ROSA 2017-2019 

En el mes de septiembre del 2017, se realizó la Asamblea eleccionaria del Consejo 

Consultivo de Jóvenes, período 2017-2019, teniendo como escenario las instalaciones de 

la terraza del mercado Municipal. 

 

 

CONSEJO CONSULTIVO DE JÓVENES 
DEL CANTÓN SANTA ROSA 2017-2019 

CARGO NOMBRES 

PRESIDENTE ANGY ESTEFANYA CARCHI HUANCA 

PRIMER VICEPRESIDENTE JHON ALEX  MEJIA MENDOZA 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE ANGIE JUBITZA HIGUERA CELI 

PRIMER VOCAL PRINCIPAL ELIANA JARAMILLO VARGAS 

SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL ANDREA ESTEFANIA GALLEGOS SÁNCHEZ 

TERCER VOCAL PRINCIPAL ANGIE PAULETTE VITONERA MOLINA 

PRIMER VOCAL SUPLENTE CINDY ANAELA MENDOZA MASACHE 

SEGUNDO VOCAL SUPLENTE JOSÉ LUIS PORRAS CASTRO 

TERCER VOCAL SUPLENTE KEVIN ALEXANDER CUEVA CUENCA 



 

DESCRIPCIÓN VALOR 

MATERIAL DE OFICINA (invitaciones, papelotes, 

marcadores, cinta, lapiceros, registros, copias) 

00,00 

LOCAL: Terraza del mercado Municipal 0,00 

Movilización 0,00 

Refrigerios 120,00 

Proyector, computadora 0,00 

T O T A L … 120,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIUNFO SANTARROSEÑO EN ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DE EL ORO EN ELECCIÓN 

NACIONAL 

Santa Rosa.- Por segunda vez consecutiva, los integrantes del Consejo Consultivo de 

Jóvenes del cantón Santa Rosa, tuvieron una destacada participación en la Asamblea 

Provincial realizada en Pasaje, el sábado 07 de octubre del año en curso, en las calles San 

Martín y Tarqui, Antigua Escuela Alberto Serrano, donde actualmente funciona el Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos del cantón anfitrión, resultando electa por el voto 

mayoritario de los jóvenes la Srta. ANGY CARCHI NAULA, como representante de la 

provincia de El Oro, al proceso eleccionario del Consejo Consultivo Nacional que se 

realizará próximamente en la ciudad de Quito. 

Los jóvenes que integraron la Comitiva de Santa Rosa acudieron al hermano cantón de 

Pasaje, en la buseta del Gobierno Municipal cedida muy gentilmente por el Alcalde 

Clemente Bravo, así también vistieron la camiseta institucional, por lo que expresan el 

agradecimiento al primer personero del cantón por prestarles todas las facilidades en 

estos procesos de participación, así también al Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal 

de Protección de Derechos, Soc. Mario Bonifaz Silva, por el acompañamiento permanente 

que les viene dando. 

DESCRIPCIÓN VALOR  

Subsistencias 00,00 

Buseta Municipal 00,00 



SANTA ROSA PARTICIPO EN LA ELECCIÓN  DEL CONSEJO CONSULTIVO 
 DE JÓVENES NACIONAL  

 
30 DE OCTUBRE DE 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con nuestra representante de la provincia de El Oro, Srta. Angy Carchi, se participó a nivel 

nacional en la elección del Consejo Consultivo de Jóvenes, en la ciudad de Baños, 

Provincia de Tungurahua, donde nuestra representante tuvo una destacada participación. 

 

DESCRIPCIÓN VALOR  

Viáticos y subsistencias 140,00 

Apoyo económico a dos jóvenes del Movimiento por parte de Angy 

Carchi y Mario Bonifaz (pasajes, alimentación, hospedaje 2 días) 

80,00 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ELECCIÓN CONSEJO 

CONSULTIVO DE 

PERSONAS ADULTAS 

MAYORES DEL CANTÓN 

SANTA ROSA 2017-2019 

17 de noviembre 

de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Rosa.- (MEBS) El señor ULBIO ALFONSO QUEZADA, de 67 años de edad, radicado en la 

ciudadela 10 de Agosto de la ciudad de Santa Rosa, recibió el respaldo mayoritario de los adultos 

mayores del cantón, al ser elegido PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTIVO DE ADULTOS 

MAYORES, período 2017-2019, con el 37% de la votación total, según los resultados 

proporcionados por la Comisión Electoral integrada para este proceso, que se desarrolló con el 

éxito esperado  el jueves 16 de noviembre del año en curso, en el salón de Actos Municipal.  Al 

acto asistió el Soc. Walter Mendoza, Técnico del Consejo Nacional para la Igualdad 

Intergeneracional. La directiva quedó integrada de la siguiente manera 

PRESIDENTE: Sr. Ulbio Alfonso Quezada, PRIMER VICEPRESIDENTA: Sra. Celia Jiménez, SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE: Sr. Rosendo Rivas Olaya, PRIMER VOCAL PRINCIPAL: Sra. Rosa Ríos Cuenca, 

SEGUNDA VOCAL PRINCIPAL: Sra. Irma Aguilar Zhune, TERCER VOCAL PRINCIPAL: Sra. Zoila Castro 

Paredes, PRIMER VOCAL SUPLENTE: Sr. Agustín Ordóñez, SEGUNDA VOCAL SUPLENTE: Sra. María 

Condoy Román y TERCER VOCAL SUPLENTE: Sra. Carmen González Tizón. 



Los protagonistas de este acto democrático fueron los adultos mayores, pero se contó con la 

colaboración de técnicos de los proyectos de adultos mayores del Gad Municipal de Santa Rosa y 

de la Junta Parroquial de Bellavista.  Además se recibió el apoyo de la Sra. Diana Guevara y 

Cesáreo Correa, delegados del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Santa Rosa.  Se 

facilitó un bus de parte de la Cooperativa de Transporte Ciudad de Santa Rosa para el traslado de 

los adultos mayores desde las parroquias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO CONSULTIVO DE PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL CANTÓN SANTA 

ROSA 2017-2019 



 

 

DESCRIPCIÓN VALOR  

MATERIAL DE OFICINA (Papelotes, cartulinas, hojas de papel bond, 

lapiceros) 

100,00 

PROYECTOR INFOCUS, LAPTOP 0,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE ULVIO ALFONSO QUEZADA  

PRIMER  VICEPRESIDENTE ARCELIA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE ROSENDO RIVAS OLAYA 

PRIMER VOCAL PRINCIPAL ROSA TARGELIA RÍOS CUENCA 

SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL IRMA ESTHELA AGUILAR ZHUNE 

TERCER VOCAL PRINCIPAL ZOILA ROSA CASTRO PAREDES 

PRIMER VOCAL SUPLENTE NEIRO AGUSTÍN ORDOÑEZ MALLA 

SEGUNDO VOCAL SUPLENTE MARÍA DE JESÚS CONDOY ROMÁN 

TERCER VOCAL SUPLENTE CARMEN ANGÉLICA GONZÁLEZ TIZÓN 



ELECCIÓN DEL PRIMER CONSEJO CONSULTIVO DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL CANTÓN SANTA ROSA 

2017-2019 

24 de noviembre de 2017 

Cumpliendo con el cronograma establecido, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos 

procedió el viernes 24 de noviembre del año en curso, a reunir a las personas con discapacidad del 

cantón Santa Rosa, a partir de las 15h30 en la terraza del Mercado Municipal, con el propósito de 

la ELECCIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, importante acto 

desarrollado con las expectativas esperadas, resultando electo como principales directivos el 

señor Ángel Novarino Infante y Marlon Quezada, Presidente y Primer Vicepresidente, 

respectivamente.  

La Constitución de la República del Ecuador, señala en su art. 100, que, en todos los niveles de 

gobierno, se conformarán instancias de participación, entre ellas los consejos consultivos, 

mientras que en el art. 302 del COOTAD, se determina que deben ser consultados frente a la 

adopción de medidas normativas o de gestión que puedan afectar sus derechos colectivos.  Por 

último, la ley señala que los grupos de atención prioritaria, tendrán instancias específicas de 

participación, para la toma de decisiones relacionadas con sus derechos, con la finalidad de 

promover la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 

desigualdad. La responsabilidad de ejecutar estos procesos la tienen los Consejos Cantonales de 

Protección de Derechos. 

Es importante reconocer públicamente el valioso apoyo de instituciones provinciales como 

Consejo Nacional Electoral, Consejo de Participación Ciudadana, Diario El Nacional, Diario Correo y 

de instituciones del cantón como la Empresa Pública de Mercado y Camal, dirigida por la Ing. 

Yesenia Pardo, Radio Benemérita, Multicanal, Asociación de Priostes de la Virgen del Cisne del 

Mercado Municipal, Proyecto de Atención a Personas con Discapacidad Municipio de Santa Rosa-

MIES, dirigido por la Psic. Angelita Ordóñez. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO CONSULTIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
DEL CANTÓN SANTA ROSA 2017-2019 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE ANGEL NOVARINO INFANTE HENRÍQUEZ 

PRIMER  VICEPRESIDENTE QUEZADA CUEVA MARLON  IVÁN 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE SOLÓRZANO RUIZ JOSÉ ISRAEL 

PRIMER VOCAL PRINCIPAL ORTIZ INFANTE ROSA FABIOLA 

SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL ALVARADO MARÍA CORINA 

TERCER VOCAL PRINCIPAL ZAMBRANO PARRAGA GENARO ABEL 

PRIMER VOCAL SUPLENTE RAMÍREZ MACAS JESSICA EFIGENIA 

SEGUNDO VOCAL SUPLENTE OCHOA CARLOS MIGUEL 

TERCER VOCAL  SUPLENTE LÓPEZ PAREDES DARWIN GREGORIO 



 

DESCRIPCIÓN VALOR  

MATERIAL DE OFICINA (Papelotes, cartulinas, hojas de papel bond, 

lapiceros) 

100,00 

PROYECTOR INFOCUS, LAPTOP 100,00 

 

 

 

 

 

TERCER ENCUENTRO DE CONSEJOS Y JUNTAS CANTONALES DE PROTECCION DE 

DERECHOS DE LA ZONA 7 

Pasaje, 30 de noviembre y 01 de diciembre de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos, participa de las reuniones, talleres y foos 

que realizan los Organismos de Protección de Derechos afines.  Los Consejos Cantonales 

de Protección de Derechos y las Juntas Cantonales se encuentran organizadas en sus 

agendas de participación.   

En estas integraciones que se desarrollan con talleres de capacitación participan entidas 

del sector público.  Es así que elhermano cantón Pasaje desarrolló este tercer encuentro 

de Organismos del Sistema de la Zona 7 que comprende las provincia de Loja, El Oro y 

Zamora Chinchipe. 

 



 

DESCRIPCIÓN VALOR  

Subsistencias 0,00 

TOTAL 0,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REUNIÓN DE TRABAJO CON LOS CONSEJOS CONSULTIVOS DE PERSONAS ADULTAS 

MAYORES Y DISCAPACIDAD 

12 de diciembre de 2017  

 

 

 

 

 

 

 

 

Se Mantiene reuniones permanentes con los Consejos Consultivos. En esta vez, brindamos 

información acerca de los procesos que se llevan adelante para la posesión de los 

Consejos Consultivos y otras actividades como la Cena de integración por Navidad, así 

como también para hacer conocer las reuniones acerca de la ordenanza municipal de 

regulación de espectáculos públicos. 



 

 

DESCRIPCIÓN VALOR  

LOCAL:  Oficina del CCPD, terraza del Mercado Municipal 0,00 

TOTA 0,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTEGRACIÓN DE SISTEMA INTEGRAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE SANTA ROSA  

15 de diciembre de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 



Se llevó a cabo la integración de los consejos consultivos de discapacidad, adultos 

mayores y jóvenes, donde se pudo compartir momentos de felicidad.  El acto se llevó a 

cabo en las instalaciones del Club Años Dorados, cedido muy gentilmente por el Ing. Luis 

Romero, Presidente del mismo.  Se contó con la presencia de la Lic. Ligia Naula. 

Vicealcaldesa y la Dra. Cecilia Román. 

 

 

DESCRIPCIÓN VALOR  

Local (limpieza y mantenimiento) 30,00 

Animación payasito llantita y discomóvil 20,00 

Alimentos y bebidas 300,00 

TOTAL 350,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POSESIÓN DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS DE JÓVENES, PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Y DISCAPACIDAD  

19 de diciembre de 2017  

 

 

 

 



 

 

 

 

En un solemne acto desarrollado en Salón Amarillo Municipal, llevado a cabo el martes 19 de 

diciembre del 2017, a las 09h30, se procedió a realizar LA POSESIÓN DE LOS CONSEJOS 

CONSULTIVOS DE JOVENES, ADULTOS MAYORES Y DISCAPACIDAD, contando con la presencia del 

Dr. Pablo Aguilera Narváez, Delegado Provincial del Consejo Nacional Electoral de El Oro, Soc. 

Vicente González, Delegado del Distrito del MIES Piñas, Lic. Magaly Carrión, Delegada de la 

Jefatura Política del cantón, Dr. Winston Chero, delegado del Distrito de Educación, Lic. Ligia 

Naula, Vicealcaldesa del cantón. Dra. Cecilia Román Macas, Concejala principal y Delegada 

Permanente al Consejo Cantonal de Protección de Derechos, Mgs. Martha Encarnación, consejera 

principal del Consejo Cantonal de Protección de Derechos, Soc. Walter Mendoza, Técnico 

Provincial del Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional, Lic. Italia Salazar, 

Vicepresidenta Nacional del Consejo Consultivo de Adultos Mayores del Ecuador, Sra. Marina 

Castillo de Miranda, Presidenta saliente del Consejo Consultivo Cantonal de Adultos Mayores de 

Santa Rosa, Presidentes de los Consejos Consultivos Electos por Jóvenes, Angy Carchi Huanca, por 

los Adultos Mayores, Sr. Ulbio Quezada y por Discapacidad, señor Ángel Infante y titulares de 

derechos invitados especiales. 

El programa empezó con la bienvenida a cargo de la Dra. Cecilia Román Macas, inmediatamente se 

procedió a realizar una breve explicación del proceso eleccionario de los Consejos Consultivos del 

cantón Santa Rosa, por parte del Secretario Ejecutivo del CCPD., Soc. Mario Bonifaz Silva.  Se llevó 

a cabo la imposición de las bandas a los presidentes, el acto de posesión y el juramento de rigor 

realizado por la Lic. Ligia Naula, Vicealcaldesa.  Posteriormente intervinieron cada uno de los 

presidentes de los Consejos Consultivos, también se realizó la entrega de credenciales a cada uno 

de los dignatarios electos. Cabe recalcar que las bandas consagratorias fueron donadas muy 

gentilmente por el señor Hermel Sánchez, Ing. Jessenia Pardo y la Lic. Ligia Naula, a quienes les 

expresamos públicamente nuestro agradecimiento. 

Por último, se realizó la clausura a cargo de la Dra. Cecilia Román y el compartimiento de un 

refrigerio con todos los invitados. 

CONSEJO CONSULTIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
DEL CANTÓN SANTA ROSA 2017-2019 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTA CC JÓVENES ANGY ESTEFANYA CARCHI HUANCA 

PRESIDENTE CC PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  

ANGEL NOVARINO INFANTE HENRÍQUEZ 

PRESIDENTE C.C. PERSONAS 
ADULTAS MAYORES 

ULBIO ALFONSO QUEZADA 

 



 

 

 

DESCRIPCIÓN VALOR  

REFRIGERIOS 300,00 

CINTAS DONADAS POR EL SR. HERMEL SANCHEZ 100,00 

TOTAL 400,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FESTIVAL NAVIDEÑO EN LA CIUDADELA LAS PALMERAS 

17 de diciembre de 2017 

 

El domingo 17 de diciembre DE 2017, Contando con la presencia del primer personero municipal, 

Ing. Clemente Bravo Riofrío, Alcalde del cantón Santa Rosa, se desarrolló EL TERCER FESTIVAL 

NAVIDEÑO “POR UN MUNDO DE COLORES, REGALAMOS SONRISAS”, organizado por el 

Movimiento de Niñez y Adolescencia y el Consejo Consultivo de Jóvenes, en el Polideportivo de la 

Ciudadela Las Palmeras del cantón Santa Rosa.  En este Festival se contó con el apoyo valiosísimo 

del GAD Municipal, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos, Consejo Barrial del sector, 

presidido por la Ing. Jessenia Yaguana, y la ciudadanía en general que apoyó en esta noble causa.  

Asistieron además las Reinas, Mini reina y Estrellita de Belén del Festival, designada de entre los 

niños y niñas asistentes a este Festival. 

El evento estuvo amenizado por el payasito “Llantita” y sus personajes de Disney, la Mini y Mickey 

Mouse, que alegraron a los niños.   

Año a año el grupo de adolescentes y jóvenes que conforman estas dos instituciones lideradas por 

Angy Carchi Huanca, organizan este evento con la finalidad de reafirmar y promocionar los 

derechos de la niñez y llevar alegría a los niños y niñas en esta fecha clásica de unidad, esperanza y 

amor 

 

DESCRIPCIÓN VALOR  

ANIMACIÓN PAYASO 40,00 

AMPLIFICACIÓN (MUNICIPIO) 200,00 

REFRIGERIOS 200,00 

JUGUETES 100,00 



CARAMELOS (AUTOGESTIÓN) 00,00 

TOTAL 540,00 

 


